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Presentación
Las economías ilegales y sus trayectorias

Presentation
Illegal economies and their trajectories

Daniel Pontón

E
l estudio de las economías ilegales en los últimos tiempos ha cobrado un inte-
rés particular debido a las colosales ganancias que originan al delito organizado 
transnacional en la región. Esto ha llevado a que a nivel internacional se desarrolle 
una compleja institucionalidad para controlar el manejo de esta economía ilegal, 
constituyéndose así en un importante instrumento de lucha para la cruzada in-

ternacional contra el delito organizado. La premisa de este régimen se sustenta en que solo 
golpeando o debilitando el motor financiero de este mundo criminal, se puede desmantelar 
las estructuras criminales organizadas.

Pero la importancia del estudio de las economías ilegales no solo debe destacarse por su 
valor táctico-operativo para el control, sino también por el valor que cobra en el mundo 
académico. Esto ha abierto la posibilidad para que criminólogos, juristas, economistas, 
sociólogos y antropólogos analicen las características del origen de estas economías, sus 
perspectivas de abordaje y sus desafíos metodológicos como campo de saber de las ciencias 
sociales. Los ingresos de estas economías pueden venir del desarrollo de la comercializa-
ción de productos y servicios completamente ilegales (tráfico de drogas, armas, personas) o 
ilegales con apariencia legal (lavado o blanqueo de dinero). Este tipo de economías forma 
parte en general del gran campo de la economía subterránea o sumergida entre la que se 
encuentra también la corrupción, evasión fiscal y otros tipos de economías no formalizadas. 
Si bien estas tipologías no son lo mismo en cuanto a su actividad de origen, se caracterizan 
por ser de naturaleza ilegal, ser clandestinas y estar altamente relacionadas entre sí. Por esta 
razón, han recibido el nombre de economía no oficial, informal, paralela, invisible, gris, 
oculta, negra, entre otros nombres. 

La importancia del estudio de las economías ilegales o sumergidas siempre va a ser un 
tema de alto nivel de debate a nivel mundial. Un primer interés se ha concentrado en la 
necesidad de medir y cuantificar el peso de esta economía a nivel mundial. La cifra esti-
mada más conocida sostiene que esta economía sumergida representa entre el 15 y el 20% 
de la economía mundial. De igual forma, la economía a manos del crimen organizado 
representa entre el 5 y 7% (Barrios 2009), mayormente proveniente de actividades como el 
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narcotráfico, tráfico de personas, armas, entre 
otras (Haken 2011).

Pese a esto, medir esta economía repre-
senta siempre un desafío metodológico. Gran 
parte de la información disponible es una 
literatura gris dada la naturaleza clandesti-
na y oculta de estas actividades sumergidas. 
A diferencia de la economía legal o formal, 
se genera un campo engorroso que dificulta 
la fijación de esta economía como objeto de 
estudio. Esto la deja expuesta a un alto nivel 
especulativo no exenta de intereses políticos y 
corporativos en su valoración. Por esta razón, 
guardando semejanzas con el mundo de la psi-
cología, la medición de la economía ilegal en-
frenta el mismo dilema que el psicoanálisis al 
inconsciente. Todo el mundo sabe que existe 
y está ahí, pero su objetivación es siempre un 
acto fallido, espinoso, oscuro e imperfecto al 
mundo consciente. En vista de esto, los estu-
dios sobre las economías ilegales se han diri-
gido a analizar este fenómeno en función de 
sus similitudes y diferencias con los mercados 
legales. Por lo tanto, el interés se ha centrado 
en comprender las leyes de oferta y demanda 
de estos bienes y servicios de acceso restringi-
do con naturaleza de equilibro subóptima que 
varían en función factores exógenos (control 
estatal y preferencias de los consumidores), y 
donde el comportamiento de los agentes cri-
minales económicos están marcados por atri-
butos y dinámicas propias del mundo ilegal.

Sin embargo, el entendimiento del cam-
po de estas economías no solo se deriva del 
sistema de oferta y demanda de bienes ilíci-
tos a nivel mundial. Al contrario, su origen y 
magnitud guardan una estrecha relación con 
un esquema moral de prohibición y crimi-
nalización y también con los usos políticos y 
oportunidades que los Estados hacen de este 
sistema. Por esta razón, de acuerdo a Andreas 

(2013), estas economías deben ser entendidas 
bajo una compleja intersección entre cultu-
ra, economía y política. En otras palabras, 
un mundo conflictivo pero al mismo tiempo 
simbiótico con el sistema de reproducción del 
capitalismo actual (Cox 2002). No se trata, 
por tanto, de decir que el mundo ilegal ter-
minará primando por sobre legal o viceversa, 
sino de entender una compleja e histórica in-
terrelación de rechazo, convivencia y asimila-
ción entre estos dos mundos. El valor heurís-
tico de esta afirmación es el que nos conduce a 
múltiples formas, trayectorias y dinámicas de 
comprensión. 

Una de estas trayectorias tiene que ver con 
la importancia de las economías ilegales en la 
comprensión de la historia. Por lo general, la 
historia de las naciones siempre es contada 
desde grandes eventos épicos que dieron paso 
a personajes, valores e instituciones sublimes 
en las identidades nacionales. Pese a esto, la 
historia de los países casi siempre están plaga-
das de ejemplos de “doble moral;” por lo que 
el estudio de este mundo económico sumergi-
do forman parte de la historia no dicha de los 
países, pero que sin lugar a duda contribuye-
ron y siguen contribuyendo al crecimiento y 
consolidación de las naciones.

Otra trayectoria nos conduce también a 
hablar de valores. Edwin Sutherland en 1949 
escribió un libro revolucionario en materia 
criminológica denominado The white collar 
criminal para entender y explicar la naturaleza 
de los delitos económicos. En palabras de este 
autor, por lo general la economía clásica hace 
una apología de las estrategias de negocios de 
los individuos, pero hacen muy poco esfuerzo 
por entenderlos dentro del plano del delito. 
Esto ha llevado a la criminología a un falso es-
pejismo de querer entender ciertos delitos en 
base a determinismos, bilógicos, psiquiátrico y 
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sociales y a no comprender la estrecha relación 
entre cierto delitos de motivación económica 
con el esquema general de la supremacía de va-
lores del capitalismo anárquico. Es decir, una 
recurrente necesidad cuasi natural de supervi-
vencia en un mundo de capitalismo salvaje y 
sin límites de expansión (Sutherland 1949). 

Por este motivo, es la universalización de 
este esquema de valores empresariales lo que 
hace que se diga que el crecimiento de la eco-
nomía informal es consustancial al crecimiento 
económico mundial formal y por qué no de-
cirlo, su forma no dicha de apalancamiento en 
épocas de crisis. Si a esta cuestión le sumamos 
el universo de oportunidades tecnológicas y la 
amplia interrelación de los asuntos mundiales, 
regionales y domésticos se puede decir que es-
tas economías sumergidas más allá de crecer en 
sus posibilidades reales, crecen también en sus 
capacidades potenciales. El abanico de posibi-
lidades y espacios para estas economías ilegales 
son potencialmente enormes. 

Pero esta universalización de valores tam-
bién consiste en comprender el valor de estas 
economías sumergidas en el crecimiento y con-
solidación de la institucionalización del control 
estatal. Esta lucha por el control de este mundo 
informal ha derivado en el surgimiento y con-
solidación de aparatos burocráticos para el con-
trol de la proliferación de estas economías en-
tre los que destacan: aparatos de control fiscal, 
aduanas, policías, entre otras (Andreas 2013). 
Esto se ha visto agudizado en un contexto de 
globalización donde la interrelación y creci-
miento de la economía mundial genera que 
los Estados vean en la necesidad de cooperar y 
estandarizar este régimen de control. La para-
doja de esto, es que la actual empresa global de 
control contra la informalidad económica pa-
rece ser directamente proporcional al tamaño, 
magnitud y rentabilidad de estas economías 

ilegales. Estos sistemas de control como por 
ejemplo: el prohibicionismo de drogas, muchas 
veces terminan siendo estímulos que aumentan 
las posibilidades de ganancias de estas empresas 
ilegales. En otras palabras, un sistema que se 
repudia pero se reproduce como economía y 
como sistema de control. 

Esta trayectoria también nos lleva a hablar 
de geopolítica; es decir, la capacidad que tiene 
el poder capacidad en clasificar a los Estados 
en función competencias para el control. Es-
tados colapsados, fallidos, débiles, ente otros 
han jugado un rol sustancial en la nueva 
geopolítica mundial donde las asimetrías po-
líticas y técnicas hacia control juegan un rol 
fundamental en la retórica e imaginario del 
poder sobre el mundo peligroso. Esta estética 
del control, necesita por tanto, una recreación 
de este mundo peligroso que se constituyen en 
verdaderas empresas epistémicas sobre cómo 
abordar y qué considerar peligroso, sin tomar 
en cuenta las complejas interrelaciones de po-
der que explican este mundo encubierto. 

En este sentido, el poder y su geopolítica 
son factores que terminan dando sentido a este 
compleja relación de conflicto, convivencia y 
asimilación de las economías ilegales. Conflic-
tivo, en función de criminalización y estigma-
tización de ciertas conductas y actividades (por 
lo general de sectores sociales más desfavoreci-
dos y objetivados por ideologías con pretensio-
nes científicas). Convivencia, en función de la 
complicidad del poder con estas economías y 
sus siniestras formas de gobernanza encubier-
ta. Y asimilación, en función de la promoción 
de formas, valores y conductas para la repro-
ducción de un sistema económico. Solo así se 
puede entender como un tema como el de los 
Panama Papers se constituye en un problema 
político de explicación normativo. Para unos se 
trata simplemente de un problema criminoló-
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gico, y para otros, un tema de oportunidad y 
emprendimiento económico. 

Otra trayectoria del análisis de las econo-
mías ilegales se articula al problema de la cul-
tura. En realidad muchas de las más grandes e 
importantes economías sumergidas relaciona-
das con el delito organizado se sostienen por 
el prohibicionismo y criminalización política 
de estas actividades. Sin embargo, esta política 
criminal no es más que un reflejo de grandes 
miedos sociales y sentimiento de indignación 
y venganza que escapa de la esfera racional y 
se ubica en el campo de lo emocional. El cas-
tigo contra las drogas y otras tipos de activi-
dades delictivas no es más que una recreación 
simbólica para canalizar sentimientos puniti-
vos hacia malvados demonios y mundos que 
atacan la sociedad. Es por esta razón que el 
castigo se ha adaptado y constituido en una 
institución tan importante en esta sociedad 
del control hacia lo ilegal. La importancia de 
la proliferación de estas economías ilegales, se 
ha nutrido y beneficiado también de la persis-
tencia de estos medios sociales.

Pero este miedo parece haberse converti-
do al mismo tiempo en fascinación social. En 
efecto, tanto el cine, la televisión, la literatu-
ra, la prensa escrita, entre otras instancias han 
sabido explotar hábilmente ese gusto hacia lo 
desconocido, reproduciendo historias semific-
ticias sobre la existencia de sociedades ocultas 
y paralelas y de carismáticos empresarios del 
mal con conciencia social. Esta misma fiebre 
ha alcanzado a la academia de igual forma. 
Hoy en día existe un conglomerado de soció-
logos, politólogos, historiadores, economistas, 
antropólogos y criminólogos que han dedica-
do carreras enteras al estudio de este fenóme-
no. Esta fascinación por los demonios no está 
lejos de lo que en algunos países de la región se 
le ha denominado la “narcocultura”. 

Darío Melossi (2006) sostiene que el con-
texto histórico incide sobre la forma como la so-
ciedad concibe el delito y la ilegalidad. ¿Cómo 
explicar esta banalización de mundo ilegal en el 
mundo social? La contestación a esta pregunta 
es todavía un proyecto lejano de responder; no 
obstante, de un proceso de repudio cultural ge-
neralizado, se pasa a un proceso de asimilación 
social. En otras palabras, una sociedad que se 
repudia pero se representa a sí mismo. He ahí 
lo complejo y paradójico del tema. 

Desde estas distintas trayectorias, este nú-
mero de la revista URVIO se enfoca en ana-
lizar el tema de las economías ilegales. Los 
artículos seleccionados contribuyen a desen-
trañar un tema poco debatido en la academia 
y opinión pública de la región. Sin embargo, 
la incidencia del crimen organizado en Amé-
rica Latina abre la necesidad de desarrollar 
nuevas perspectivas teóricas y metodológicas 
sobre el abordaje de estas actividades econó-
micas ilícitas con la finalidad de conocer la 
naturaleza, consecuencias y dinámicas de este 
fenómeno en América Latina. Para efectos de 
este número, se entenderá por economía cri-
minal a aquellas actividades del mundo ilegal 
que guardan relación con el financiamiento de 
estructuras delictuales organizadas, de alto ré-
dito económico y con vínculos con diferentes 
tipos de violencia y corrupción. Sin embargo, 
la complejidad del tema nos lleva a ubicar 
esta problemática dentro del gran campo del 
mundo informal y clandestino con múltiples 
formas y trayectorias de abordaje.

Daniel Pontón C.
Editor de URVIO,

Revista Latinoamericana 
de Estudios de Seguridad
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